
Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de veinticuatro meses contados a partir de la misma 
fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y su modulación vendrá determinada por la instalación 
de un contador totalizador volumétrico a la salida de la esta
ción potabilizadora. No obstante, se podrá obligar a la Manco
munidad concesionaria a la instalación, a su costa, de los dispo
sitivos de control o moduladores de caudal de las características 
que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente que 
el volumen utilizado por la Mancomunidad concesionaria no 
exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala- 
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de la Mancomuni
dad concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del prinicipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso de la Mancomunidad concesionaria, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Mancomunidad concesionaria deberá cumplir lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1967, sobre 
tarifa de abastecimiento de agua por municipios. La. tarifa de 
aplicación será aprobada por la autoridad competente.

Diez.—La Mancomunidad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las. Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre 
vertido de aguas residuales, solicitando en el plazo de seis 
meses, a contar desde la fecha del otorgamiento de la conce
sión, la autorización de vertido correspondiente.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autori
zación se dicten.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—La Mancomunidad concesionaria presentará los Esta
tutos de su constitución, el Reglamento de suministro de agua 
al vecindario y los certificados de potabilidad de las aguas, 
emitidos por la Jefatura Provincial de Sanidad, que acompaña
rán al acta de reconocimiento final de las obras, requisitos pre
vios a la autorización de explotación del aprovechamiento.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a Ja industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—La Mancomunidad concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en Jos casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públias.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de julio de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

23199 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a «Rodríguez 
Flores, S. A.», un aprovechamiento de aguas su
perficiales del río Guadalquivir, en término muni
cipal de Alcolea del Río (Sevilla).

«Rodríguez Flores, S. A.», ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir, en término 
municipal de Alcolea del Río (Sevilla), y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Rodríguez 
Flores, S. A.», el aprovechamiento de un caudal máximo de 24 
litros por segundo de aguas públicas superficiales del río Gua
dalquivir, sin que pueda sobrepasarse el volumen de 8.000 me
tros cúbicos por hectárea regada y año, con destino al riego por 
gravedad de 30 hectáreas de una finca de su propiedad deno
minada «Finca San Antonio», en término municipal de Alcolea 
del Río (Sevilla), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las expresadas en el proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Juan 
Galán Galán, visado por el Colegio Oficial con el número de 
referencia 50.211/74, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 1.290.668,62 pesetas, el cual se aprueba a los 
efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses-, contado a partir de- la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y se podrá obligar a la Sociedad concesionaria, a la 
instalación a su costa, de los dispositivos de control o modula
dores de caudal de las características que se establezcan. El 
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala» 
ciones, durante el período de explotación del aprovechamiento, 
Quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen. Terminados los trabajos y 
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimien
to por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en Ja que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración §e reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conva- 
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el-aprovechamiento duran
te el período comprendido entre el 1 de julio y 3o de sep
tiembre en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del 
río Guadalquivir, lo que comunicará al Alcalde de Alcolea del 
Río (Sevilla), para la publicación del correspondiente edicto y 
conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

Doce —Esta concesión se otorga, sometida a su integración, 
tanto técnica como administrativa, a los futuros planes estatales 
de la zona regable del Bembézar, por encontrarse la suooriácm 
regable incluida en el plan de ampliaciones de la zona regable 
del Bembézar, sector XIII de la ampliación de zona, por grave
dad, y sin derecho a indemnización alguna, como consecuencia 
de la integración en los citados planes

Trece.—El disfrute del caudal que se concede estará supe
ditado a que los recursos hidráulicos almacenados en los panta
nos regu'adores permitan efectuar los desembalses necesarios 
para atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.



Quince.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Dieciséis.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 
y quedará como fianza a responder del cumplimiento do estas 
condiciones y será devuelto: después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según ¡os trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Mádrid, 19 de julio de 1979.—El Director general, P. D,, el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

23200 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación solicitada por «Las Chapas de Marbella, 
Sociedad Anónima» para instalar una tubería a lo 
largo de un tramo del arroyo de Alicante, en el tér
mino municipal de Marbella (Málaga).

Don José Rosa Soler, en representación de «Las Chapas de 
Marbella, S. A.», h- solicitado autorización para instalar una 
tubería a lo largo de un tramo dél arroyo de Alicante, en el 
término municipal ce Marbella (Málaga), para transportar agua 
para la urbanización «Las Chapas», procedente de la red de 
abastecimiento de aguas de la Costa del Sol, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad «Las Cha
pas de Marbella, S. A.», para instalar una tubería a lo largo 
de un tramo del cauce público del arroyo de Alicante, en el tér
mino municipal de Marbella (Málaga), para transportar agua 
potable procedente de la conducción del abastecimiento a la Cos
ta del Sol hasta la urbanización «Las Chapas», de su propie
dad, para su abastecimiento, quedando legalizadas las obras ya 
realizadas y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Málaga y diciembre de 1973, por el Ingeniero de Caminos don 
Pedro Ferrer Moreno, visado por el Colegio Oficial correspon
diente con la referencia 050651, en 8 de febrero de 1974, com
plementado con el anejo al mismo, suscrito por el mismo autor 
en Málaga y julio de 1977, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial es de 722.401,04 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Sur de España, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no alteren 
las características esenciales de la autorización, lo cual impli
caría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La tote', acomodación de las obras a estas condi
ciones se terminarán en el plazo de tres meses, contado a par
tir de la fecha de publicación d« esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de dere
cho del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus pla
nes y que puedan resultar afectadas por la que se autoriza, y 
sin perjuicio del derecho de la Administración a establecer ser
vidumbres, a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y 
aprovechamiento de los materiales del cauce que estime perti
nentes, quedando obligada la Sociedad autorizada a ejecutar, a 
su costa, cuantas modificaciones se le impusieran por razón de 
dichas obras estatales, servidumbres o incompatibilidad con las 
referidas obras, servidumbres o trabajos, sin derecho a indemni
zación a la Sociedad autorizada. Esta conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de 
tubería para mantener su capacidad de desagüe y evitar fil
traciones. Asimismo queda obligada a mantener la capacidad de 
desagüe del arroyo.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Sur de España, siendo de cuenta de la Sociedad autorizada 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con sujeción a las disposiciones que le s^an aplicables y, 
en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1660. 
Una vez terminadas las obras, y previo aviso de la Sociedad 
autorizada, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento'de estas condiciones, los nom
bres de los productores españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados y la superficie ocupada en terrenos de do
minio público, sin que pueda hacer uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización por un periodo máximo 
de noventa y nueve años, dejando a. salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la Sociedad 
autorizada a demoler o modificar por su parte las obras, cuan
do la Administración lo ordene por interés general, sin derecho 
a indemnización alguna.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbre legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

Séptima.—La Sociedad autorizada queda obligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo' y fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros ®n el cauce afectado, siendo responsable la Sociedad 
autorizada de los daños y perjuicios que como consecuencia de 
los mismos pudieran originarse, y de su cuenta, los trabajos que 
la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los 
escombros vertidos durante las obras.

Novena.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles, 
caminos o vías pecuarias o canales, por lo cual la Sociedad 
autorizada habrá de obtener, en su caso, las pertinentes auto
rizaciones dé los Organismos de la Administración correspon
diente.

Diez.—El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Once.—Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de 
los terrenos de dominio público del cauce.

Doce.—Caducará esta autorización por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose dicha caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. ’

Madrid, 10 de julio de 1970.—El Direotor general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

23201 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se concede a don Juan 
Vela Gómez un aprovechamiento de aguas públicas 
subálveas del río Vélez, en término municipal de 
Vélez-Málaga (Málaga), con destino a riego.

Don Juan Vela Gómez ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas subálveas del río Vélez, en 
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), con destino a 
riego y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder e don Juan Vela Gómez y doña María Adela Téllez 

Chicano, 'el aprovechamiento de un caudal máximo de 4,32 
litros por segundo de aguas públicas subálveas del río Vélez, no 
pudiendo sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos 
por hectárea regada, con destino al riego, por gravedad de 
5,40 hectáreas de una finca de su propiedad denominada «El 
Confitero», al pago de Real Alto, en término municipal de Vélez- 
Málaga (Málaga), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto y planos com
plementarios, suscritos por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José Luis Escolano Bueno, visados por el Colegio 
Oficial con el número de referencia 550/77, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 2.299.270 pesetas, el 
cual se aprueba a los efectos de la presente concesión, en 
cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La Comi
saría de Aguas del Sur de España, podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan el perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en le esencia dé la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación die la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, contados a partir de la misma focha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera —La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá fijada por la potencia del 
grupo elevador, que no podrá ser superior a 30 CV., y su 
tiempo de funcionamiento, que se expresará en el acta de 
reconocimiento final de las obras, previo el aforo correspon
diente. No obstante, se podrá obligar a los concesionarios, a 
la instalación a su costa de los dispositivos de control o modu
ladores de caudal de las características qué se establezcan. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por los concesionarios no exceda en ningún coso del qué se 
autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción, como en el período de explo
tación, del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos; una vez terminados y previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi-


